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Bolívar, 16 de Mayo de 2024
Al Departamento Ejecutivo
REF. EXP. Nº 8697/24-25

Visto:

El fenómeno climático ocurrido en la noche del viernes y madrugada del sábado pasados. 

Considerando: 

· Que el fenómeno ocurrido presentó un acontecimiento de caída de granizo, precipitaciones y viento como hacía tiempo que no veíamos en nuestra ciudad.  

· Que lo sucedido causó pérdidas de cultivos al sector agropecuario que hasta el momento no se han cuantificado en su totalidad, pero abarcaría una superficie de miles de has. 

· Que la situación mencionada viene a sumarse a otros perjuicios sufridos por el sector agrícola ganadero debido a situaciones climáticas, como por ejemplo sequias, inundaciones, vientos, etc. 

· Que además de pérdidas de cultivos y superficie afectada a la siembra, también sucedieron perdidas de carácter estructural que afectan el normal desarrollo y funcionamiento de las explotaciones agrícolas ganaderas. 

· Que a la fecha aún no han podido estimarse en términos económicos la valoración de las perdidas mencionadas más arriba.

· Que dicha situación además de perjudicar al sector agropecuario en particular genera también un perjuicio al funcionamiento de la económica del Partido de Bolívar en su conjunto. 

· Que en el ámbito de la Secretaria de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentos del Ministerio de Producción se creó mediante la sanción de la ley Nacional 26.509  el Sistema Nacional para la Prevención y Mitigación de Emergencias y Desastres Agropecuarios con el objetivo de prevenir y/o mitigar los daños causados por factores climáticos, meteorológicos, telúricos, biológicos o físicos, que afecten significativamente la producción y/o la capacidad de producción agropecuaria, poniendo en riesgo de continuidad a las explotaciones familiares o empresariales, afectando directa o indirectamente a las comunidades rurales.
· Que el artículo 6° de la mencionada Ley Nacional indica que: “los estados de emergencia agropecuaria o zona de desastre deberán ser declarados previamente por la provincia afectada”.
· Que, en función de ello, la ley nacional crea un sistema de beneficios al cual podrán adherirse los productores afectados. 
· Que, para gozar de dichos beneficios, las provincias deberán adoptar medidas similares en sus respectivas jurisdicciones. 
· Que, siguiendo el criterio nacional, la provincia de Buenos Aires sancionó la ley provincial número 10.390 de emergencia agropecuaria. 
· Que la mencionada ley adopta los preceptos dispuestos en la ley nacional 26.509
· Que es sumamente necesario y urgente que las autoridades ejecutivas locales tomen intervención en el asunto. 

EL H. CONCEJO DELIBERANTE EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES SANCIONA CON FUERZA DE
= RESOLUCIÓN Nº 27/2024 =
Artículo 1°: Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal la pronta y urgente declaración de la Emergencia y desastre Agropecuario por la caída de piedra sucedida en el Partido de Bolívar atendiendo a lo establecido en la ley nacional 26.509 y la ley provincial 10.390. 

Artículo 2°: Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal dirigirse a las autoridades provinciales competentes en la materia para que, en el mismo sentido de la expresado en el artículo primero de la presente resolución, la Provincia de Buenos Aires declare la emergencia y desastre agropecuario en el Partido de Bolívar. 

Artículo 3°: Declarado el estado de emergencia y desastre agropecuario en el Partido de Bolívar, solicitar al Departamento Ejecutivo que a través del área que corresponda, asigne o reasigne los correspondientes recursos humanos, financieros y otros que la situación demande. 

Artículo 4°: Habilitar un registro de productores afectados por la situación de emergencia climática para que los mismos puedan realizar la correspondiente inscripción.  

Artículo 5°: Brindar a todos aquellos productores damnificados y registrados toda asistencia técnica necesaria que requieran para ayudar a restablecer la capacidad económica y productiva afectada por la situación mencionada.

Artículo 6°: Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal que a través del área que corresponda coordine con las entidades financieras oficiales líneas de financiamiento para atender a la situación de emergencia, sea mediante el otorgamiento de créditos a tasas preferenciales o bien otorgando quitas o plazos de espera para aquellos productores que tengan algún préstamo vigente. 

Artículo 7°: En materia impositiva, solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal la adopción de medidas especiales por el plazo que dure el estado de emergencia y desastre agropecuario en el Partido de Bolívar. Dichas medidas podrán consistir en prorrogas en los vencimientos, descuentos especiales o quitas para el pago de Tasas municipales para aquellos productores registrados que con motivo de la situación vean afectada su fuente generadora de rentas siempre que la explotación agropecuaria se encuentre ubicada en la zona declarada como emergencia y constituya su actividad principal. 

Artículo 8: En el mismo sentido de lo expresado en el artículo anterior, solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través del área correspondiente, realice las gestiones pertinentes con los organismos de recaudación impositiva tanto nacionales, como provinciales a fin de otorgar beneficios fiscales a los productores damnificados. 

Artículo 9: Los vistos y considerandos forman parte de la presente resolución. 

Artículo 10: Remitir copia de la presente para su conocimiento a las autoridades provinciales competentes. 
Artículo 11: Remitir copia de la resolución a las entidades del Partido de Bolívar representantes del sector agrícola ganadero para su conocimiento.
Artículo 12º:Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese. ----------------------
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONCEJO DELIBERANTE DE BOLÍVAR, A QUINCE DIAS DEL MES DE MAYO DE 2024.
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